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4  El 18 de julio de 2016 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 
de la LCF, y el artículo 70 de la LGCG. A partir de este decreto, se establece en el artículo 49, fracción V, de la LCF que «El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente 
capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño en términos del artículo 110 de la LFPRH. 
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